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P A R T E  O F IC IA L ,

SECCION DE L A  G A C E T A .

IMUíSIDEiXCIA DEL CÜA’SEJO DE AID 
NÍSTIIOS.

S. M. la Heina nuestra Señora 
(Q. 0. G.) y su augusta Reai fami- 
ia continúan en esta córte sin no
vedad en su importante salud.

EXPOSICION A S. M.

SENOUA: Reconocidos y liquidados 
os derechos devengados por los dife
rentes ramos que constítituyen el pre
supuesto de la Guerra, correspondien
te al año de 1857, su situación compa
rativa con los créditos legislativos es 
noy conocida; y de ella aparece, que 
SI hien todos los servicios caben den
tro de la cifra total de aquellos, algu
nos capítulos presentan alteraciones de 
mas y menos, que en último resultado 
m desnivelan el presupuesto, ni exigen 
sacníicios al Tesoro que excedan del 
limite aprobado.

Enrs. vn. 16.531,297,24 se calcu- 
Jan los sobrantes que producirán los 
capítulos I.*", 5.", e.", 7°, 8 “ 10 11
\T 2 8 , 29^ SO?

y 00, por consecuencia de la menor 
luerza que ha existido sobre las armas; 
ce algunas economías realizadas en or
ganizaciones parciales, y del importe 
. as vacantes en todas las armas é 
institutos.
f.ir. causas, ajenas á la ac
ción y voluntad del Gobierno de V. M.

inversa acrecen- 
lamientes de gastos en otros capítulos, 
que reclaman la concesión de créditos 
upietorjos, sin exceder de la cantidad 

economizada.
La notoria subida de valores que 

nan conservado durante el año de 1857
Ia! han hecho insuficientes
1 ereditos concedidos para el capítu- 
m lo, subsistencias militares del ejér- 
1 o, y 34 y 35 de la Guardia civil, por 

naJiarse comprendido en el 34 el me- 
laiico equivalente al importe de la ra 
mo de pan y en el 55 la de pienso pa- 

*3 Jos caballos de este instituto. El pri

mero de los capítulos presenta un des
cubierto de rs. vn. 9.534.766,43 y el 
segundo de 1.253.536,17, si bien 
en este se halla incluido el aumento 
de 25 cents, concedidos con el título 
de plus á las clases de tropa del ejérci
to, y otro, el 3." de 572 829,29.

No bastando la cantidad que diaria
mente deja el soldado para su manu
tención, por la subida de precio que 
experimentaron los artículos de consu- 
rno,. hubo necesidad imperiosa de auxi
liarle con un plus de 25 cent, cuyo 
gasto conservado todo el año, pero re
clamado en presupuesto solo para el 
primer trimestre, unido al plus ex
traordinario concedido con motivo del 
natalicio de S. A. R. el Sermo..Sr. Prin
cipe de Asturias, presentan al capítulo 
25con un déíicil ders. vn. 3.029.410,15, 

El capitulo 19. utensilios, se pre
senta también con una falta de crédito 
ders. vn. 1.320,266,76, ocasionado, 
no tanto por ia subida de precios en el 
combustible, como por la adquisición 
de efectos que ha sido preciso efec
tuar para reponer los que se han dese
chado como inútiles en los distritos 
militares de Valencia, Baleares y Ex
tremadura, administrados directamen
te, y cuyo material es hoy en totalidad 
del Estado.

El crédito concedido al capítulo 14, 
personal de comisiones activas, resulta 
insudciente, no solo por haber e.\peri- 
mentado algún aumento esta clase, 
sino también por efecto de no descon
társele desde 1. ® de Junio el tanto 
por ciento relativo al Monle-pio, que 
anteriormente venían satisfaciendo las 
clases militares, y que por Real decre
to de 23 de Febrero de 1857 cesó de 
gravitar sobre sus sueldos; por estas 
causas aparece el capitulo con un des
cubierto de rs. vn. 625.494,10.

_EI capítulo 26, personarde'los ma
teriales de Artillería é ingenieros, pre
senta una falta de crédito de reales 
vellón 214.548,58, por el aumento de 
asignaciones y de individuos de la clase 
do maestros armeros, y por la organi
zación dada á ia parte administrativa 
del de Artillería; si bien esta organiza
ción ha producido en los capítulos 1© 
y 28 una parte de la economía con que 
se presentan.

También los capítulos 5.", 9 / ,  15 y 
22 se hallan faltos de créditos, aunque 
de pequeña significación:

1 .^  Por haber sido reemplazados 
en el Tribunal Súpremo de Guerra y 
Marina dos Ministros Tenientes gene

rales, acreciendo el gasto del capítulo 
3.” en rs. vn, 16.617,58.

2. ® Por haberse aumentado las gra- 
liricacioiies para gastos de algunas Ca
pitanías generales y Gobiernos do pla
za enrs. vn. 57.501,62 que figuran en 
el capítulo 9.“

3. “ En algunas plazas con que ha 
sido preciso dotar los pelotones de 
mar, que hacen el servicio deles presi
dios menores de Africa, aumentando 
rs. vn. 12.722,49 al capítulo 15, y en 
rs. vn. 7.125, 32 al capítulo 32 por la 
declaración hecha en favor de los Jefes 
de infantería empleados en la Inspec
ción de la Guardia Civji, para que per
ciban el sueldo de montados que dis
frutan los de iguales clases del ejército.

Finalmente, por el capítulo 58, 
obligaciones reconocidas después de 
cerrados los ejercicios, se necesita un 
suplemento de rs. vn. 138.680,94 con 
objeto de poder aplicar al presente pre
supuesto el resto de una formalizacion 
depluses devengados en 1854, cuya 
acreditación en cuentas aun no ha te
nido efecto aunque fueron satisfechos 
en aquel año, por lo cual la concesión 
de este crédito no afecta ios ingresos 
corrientes del Tesoro.

Tales son las causas por las que se 
consideran necesarios los suplementos 
de crédito para poder dejar satisfecho 
por completo hasta la terminación del 
ejercicio todos los servicios de la sec
ción 10.*; y fundado en ellas, de acuer
do con el parecer del Consejo de Mi
nistros, el que suscribe somete á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto para la concesión de di
chos créditos supletorios, ciivo impor
te total de rs. vn. 16.531.297,24, es 
igual, como se deja manifestado, a la 
cifra de las economías que resultan en 
el mismo presupuesto, sin exceder de 
los créditos legislativos.

>ranjuez 20 de Junio de 1858 =  
señ o ra . -A  L. R. l \  de V. M.. Javier 
de Isturiz.

les vellón 37.501,62; al 14. rs. vn. 
623.494,10; al 15 rs. vn. 12.722,49; 
al 18. rs vn. 9.534.766.43; al 19. rs. 
vn. 1.320.266,76; al 25, reales ve
llorí 3.029.410,15; al 26, reales ve
llón 214.348,58; ai 32 de la Guardia 
civil, rs. vn. 7.123,53; al 54 rs. vn. 
1.233.536,17; al 35, rs. vn. 572.829,29; 
ai 58, obligaciones reconocidas des
pués de cerrados los ejercicios, rea
les vellón 138.680,94. Total, reales vm . 
16.531.297,24.

ArL. 2.° El Gobierno dará cuenta 
a las Corles de estas disposiciones con
forme al art. 27 de la ley de Conta
bilidad de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Aranjuez á veinte de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Javier de Isturiz.

MINISTERIO DE LA GOBERN.ACION.

REAL DECRETO.

real DECHETO.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Presidente de mi Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el 
parecer del mismo Consejo, Vengo en 
decretar lo siguiente :

Artículo l . “ Se conceden al .Minis
terio de la Guerra doce suplementos 
de crédito aplicables á las obligacio
nes comprendidas en la sección 10 * 
del presupuesto de 1857. AI capitu
lo 5. , rs. vn. 16.617,.58; al 9.^ rea-

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Rúrgos y el Juez de 
primera instancia de ia capUal, de los 
cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Búrgos» 
por denuncia de varios vecinos, proce
dió á instruir el oportuno expediente 
gubernativo on averiguación del hecho 
de que D. Manuel Sancho, dueño de 
varios terrenos adquiridos de los pro
pios del pueblo á consecuencia de la lev 
de Desamortización de 1.® de Mayo 
de 1855, aprovechaba indebidamente 
otros, que no fueron comprendidos en 
la misma enajenación; y resultando e^r 
to cierto, así como también que aún 
en los que se le vendieron se habiaii 
incluido 100 fanegas más de las qiio 
constan en la escritura, se acordó que 
por ol Alcalde se tomaran las providen- 
cus necesarias para evitar (al abuso, y 
quo se procediera á la medición de to”- 
dos los terrenos y arriendo de los no 
vendidos, previniendo á Sancho que se 
abstuviese de cultivar estos úlliiiws 
una vez levantada la cosecha.

Que verificado el arriendo y apro
bado por el Gobernador de la provin
cia, sin que en él se tratara de las 100 
fanegas antes mencionadas, Ü. Manuel 
Sancho enlabió un interdicto de resti
tución, que lo iué admitido por el Juez 
de primera in.stancia de Búrgo.s; v en
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SU consecuencia, por el Gobernador de 
la provincia, oído el Consejo provincial 
requirió de inhibición al Juez, fundan- 
dose en que el Ayuntamiento habia 
obrado en uso de las atribuciones que 
le son propias al tenor de los artículos 
74 V 80 de la ley de 8 de Enero de 
1845, no pudiendo admitirse contra 
sus acuerdos interdictos de manuten
ción y restitución, según lo dispuesto 
en la Real orden de 8 de Mayo de 1839:

Que el Juez por su parte se decla
ró competente, apoyándose, de acuer
do con el dictamen fiscal, en que su 
auto de 17 de Diciembre de 1857, que 
declaró ejecutoriado por otro de 20 del 
mismo mes, da á este negocio el ca
rácter de pleito fenecido por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada, 
no pudiendo suscitarse, por lo tanto, 
contienda de competencia, de confor
midad con lo que previene el artículo 
3. ® , párrafo tercero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847.

Que guardados los trámites regula
res, según lo que establecen las dispo
siciones vigentes, vino á resultar, por 
insistencia de ambas Autoridades, el 
presente conílicto:

Vistos los artículos 74, párrafo se
gundo, y 80, párrafos primero y segun
do de la ley de organización y atribu
ciones de los Ayuntamientos-do 8 de 
Enero de 1845, en virtud de los que 
corresponde á los Alcaldes procurar la 
conservación de las fincas pertenecien
tes al común, y á los Ayuntamientos 
arreglar por medio de acuerdos, con
formándose con Iqs leyes y reglamen
tos, el sistema de Administración de 
los propios y el disfrute de Jas aguas, 
pastos y demás aprovechamientos co
munes:

Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1839, según la que no pueden admi
tirse los interdictos de restitución y 
manutención contra los acuerdos que 
las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos dicten en uso de sus 
atribuciones:

Visto el párrafo tercero del artículo 
5. ® del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, que previene á los Jefes políticos 
(hoy Gobernadores) que no susciten 
contienda de competencia en los plei
tos fenecidos por sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada:

Considerando:
1. ® Que al procurar el Alcalde de 

Burgos que D. Manuel Saneho no apro
vechara terrenos de propios que no 
constaba ni consta aún hoy le pertene
ciesen, y al acordar el Ayuntamiento el 
arriendo de estos mismos terrenos, 
obraron perfectamente dentro del cír
culo de sus atribuciones, al tenor de 
los artículos citados de la ley de orga
nización y atribuciones de los Ayunta
mientos.

2. °  Que contra estos acuerdos, 
según lo que previene la Real órden de 
0 de Mayo de 1859, no procedía ia in
terposición del interdicto entablado 
por Sancho, y sí tan solo el recurso 
ante el superior gerárquico en ia línea 
administrativa, cuyas resoluciones de
jarían siempre á salvo el derecho de

,-jiropiedad que pudiera asistir al recur
rente para que lo ejercitara en su caso 
en el juicio plenario correspondiente.

3. ® Que según repelidas veces se 
ha declarado, los autos dictados en el 
juicio sumarísimo de interdicto no pue
den reputarse como sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada para los 
efectos del artículo 5. ®, párrafo ter
cero del Real decreto de 4 de Junio de 
1847:

Oido el Consejo Real, Vengo en de
cidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Aranjuez á seis de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Minislro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del resultado de la 
licitación celebrada en el dia de hoy, 
en virtud de lo determinado en Real 
decreto de 13 del actual, para la ne
gociación dél resto de las acciones 
de Obras públicas mandadas enajenar 
por otro Real decreto de 6 de Mayo 
próximo pasado; y S. M., de acuer
do con el parecer del Consejo de Mi
nistros, ha tenido ó bien aprobar el 
acta de dicha licitación, quedando por 
consecuencia adjudicadas en favor de 
D. Vicente Baura las acciones de la 
referida emisión que sean necesarias 
á producir, al precio de 81 por 100 
(le valor, los reales vellón 56.503.039 
que faltan para el completo de los 
58.800.000 rs. efectivos á que se re
fieren los mencionados Reales decretos.

De órden de S. M. lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y electos corres
pondientes,. incluyendo original el ac
ta de la licitación. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Junio de 
1858.—Ocaña.—Sr. Director general 
del Tesoro público.

Acta de licitación.

En la villa.de Madrid, á 22 de 
Junio de 1858, á 1m  dos déla  tar
de, se constituyeron en sesión pú
blica en el Ministerio de Hacienda 
el Exemo. Sr. D. José Sánchez Oca
ña, Ministro del ramo, presidiendo el 
acto; el Exemo. Sr. D. Luis iMaría 
Pastor, Director general de la Deu
da pública; el limo. Sr. D. José de 
Sierra, Director general del Tesoro 
público; el limo. Sr. D. Viclorio Fer
nandez Lazcoiti, Director general do 
Contabilidad, y ¡el limo. Sr. D. Fran
cisco Cárdenas. Asesor general del 
Ministerio de Hacienda, con el fin 
de proceder á la enagenacion, por 
medio de licitación pública, de la can
tidad de acciones de Obras públicas 
necesaria á completar los 58.800.000 
rs. etéclivos que fueron objeto de la 
subasta celebrada en 12 del actual, 
y en que solo se cubrió la suma lí
quida de reales efectivos 2.496.961 
con arreglo á lo determinado en Real 
decreto de 13 del actual. Para ello 
se dió principio por ante mí el in
frascrito Secretario honorario de S. M. 
y Escribano mayor de Rentas de esta 
provincia, con Ja ledtura de dicho 
Real decreto, proposición de D. Vi
cente Baura, y Real órdeu de 19 del 
actual, aclaratoria del mismo Real de
creto, previniéndose que desde Juego 
so admitan Jas proposiciones que se 
presentasen siendo arregladas; pero 
como á pesar de haber permanecido 
reunidos los señores de la Junta mas 
tiempo del prefijado no se hiciese pos
tura algana, S. E. declaró adjudica
do este servicio al D. Vicente Bau
ra, á qiuen se entregarán acciones 
de las mandadas emitir, y que son 
objeto de esta licitación, al precio 
de 81 por 100 do valor en cantidad 
suficiente á producir 56.303.059 rs.

El Sr. Baura, que se hallaba pre
sente á sostener su proposición, acep 
tó Ja adjudicación que se le hizo, y 
se obligó al cumplimiento en solem
ne forma, con sujeción á las condi
ciones bajo que se anunció el ser
vicio y modificaciones aceptadas por 
el Real decreto de 13 del corriente, 
garantizándolo con sus bienes y ade
mas con ios documentos de resguar
do expedidos por la Caja general de 
Depósitos, que obran en el expedien
te. Con lo cual se concluyó el acto, 
y del resultado se extiende ia presen
te, que firman dichos señores y el 

' rematante, de que doy fé.—José Sán
chez Ocaña,—L. Al. Pastor.—José de 
Sierra.—Viclorio Fernandez Lazcoiti.

Francisco de Cárdenas.—Vicente Bau
ra.—Ante mí, Manuel María Cárdenas.

SECRETARIA GENERAL DEL CON
SEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución do la Monar
quía Española, Reina de las Españas: 
á todos los que las presentes vieren 
y entendieren y á 'quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sabed: 
que He venido en decretar lo siguiente.

»En el pleito incoado en primera 
instancia ante mi Consejo Real, en
tre partes, de la una D. Andrés Ave- 
lino de Arteaga y Palafox, Marqués 
de Valmediano, Ariza y Estepa, de
mandante, y en su nombre el Licen
ciado D. Juan José Sánchez Carpin
tero, y de la otra la Administracron 
general del Estado, demandada y re
presentada por mi Fiscal; sobre que 
se revoque la Real órden de 49 de 
Octubre de 4854, que denegó al ci
tado Marqués la indemnización del te r
cio diezmo de las partidas de Algi- 
rós, Rascaña, y Alboraya, en la Ve
ga de Valencia, con que estaba do
tada la capellanía colativa llamada de 
la Espina, y fundada en la iglesia 
metropolitana de dicha ciudad por el 
Reverendo Obispo D. Andrés de Al- 
balat en 4264:

Visto:
Visto el expediente instruido en 

la Junta de Calificación de derechos 
de los partícipes legos de diezmos con 
motivo de la indemnización preten
dida por el Marqués de Valmediano 
del expresado tercio de diezmo, co
mo patrono activo, á quien se ha
bían adjudicado por sentencia ejecu
toria lodos ios bienes y rentas de 
dicha capellanía, de que debía ser in
demnizado como partícipe lego en vir
tud de lo dispuesto en la ley de 20 
de Marzo de 4846, el cual, elevado 
á mi Gobierno, fué resuello por Real 
órden de 49 de Octubre de 4854, ex
pedida por el Ministerio de Hacien
da, por la que tuve á bien mandar 
no haber lugar á dicha indemnización 
por hallarse, los referidos diezmos es
piritualizados, como destinados á la 
congrua sustentación del beneficiado 
de la Santa Espina en ,1a indicada 
iglesia metropolitana:

Vista la demanda propuesta ante 
mi Consejo Real, reclamando el ci
tado -Marqués contra la precedente 
Real orden, y pretendiendo la indem
nización que por ella le fué denegada:

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal con la solicitud de que se 
declare la validez y subsistencia de la 
resolución hubernaliva que motiva el 
presente recurso:

Vista la ley de 20 de Marzo de 
4846 sobre indemnización á los par
tícipes legos de diezmos y la instruc
ción para ilevar á 'efecto la de 28 
de Mayo del mismo año:

Visto el Real decreto de 45 de 
Mayo de 4850, acordando reglas para 
ordenar la tramitación de esta clase 
de expedientes:

Considerando que así en el art. 4.* 
de la ley é instrucción, como en el 
20 del Real decreto arriba mencio
nados, se previene expresamente que 
contra las decisiones definitivas de mi 
Gobierno se ha de reclamar ante los 
Consejos provinciales del respectivo 
territorio en que radiquen los pue
blos de cuyos diezmos se trate, que
dando por tanto á mi Consejo Real 
en estas cuestiones la sola atribución 
de Tribunal de alzada:

Considerando que el conocimiento 
y fallo de la demanda actual por di
cho mi Consejo, ademas de contra
riar á las referidas disposiciones le

gales, perjudicarla ,á ia misma parle 
demandante, porque reduciría á una 
sola las dos instancias que puede utU 
lízar en defensa de su derecho;

Oido mi Consejo Real, en sesión 
á que asistieron D. Francisco Martí
nez de la Rosa, Presidente; Marqués 
de Valgornera, D. Domingo Ruiz de 
la Vega, D. Manuel García Gallardo, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Antonio Caballero, D. Cayetano 
de Zúñiga y Linares, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Ruiz de Apo- 
daca, D. Antonio Gil de Zarate, Don 
Francisco Támes Hevia, D. Antonio 
Navarro de las Casas, D. José María 
Trillo, D. José Antonio Olañeta, Don 
Antonio Escudero, D. Diego López Ba
llesteros, D. Serafín Estévanez Calde
rón, D. José Sandino y Miranda, Don 
Fernando Alvarez, D. Manuel Moreno 
López, D. Fermín Salcedo, D. José 
Caveda, D. Modesto Cortázar y Don 
Tomas Retortillo,

Vengo en declarar improcedente 
en primera instancia ante mi Conse
jo Real en el estado actual del ne
gocio la demanda propuesta por el 
Marques de Valmediano, Ariza y Es
tepa contra mi Real órden de 49 de 
Octubre de 4854.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernación, José 
María Fernandez de la Hoz.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo Real, ha
llándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se ten
ga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique á 
las parles por cédula de Ugier, y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 20 de Mayo de 4858.— 
Juan Sunvé.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
española, Reina de la Españas: al Go
bernador y Consejo provincial de Cuen
ca, y á cualesquiera otras Autorida
des y personas á quienes tocare su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
lie venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que ante mí Consejo 
Real pende en grado de apelación, en
tre partes, de la una el Ayuntamien
to de Hontanaya en la provincia de 
Cuenca, representado por el Licencia
do Don José Torres Mena, sustituido 
después por el Licenciado D. Sebas
tian de la Fuente Alcázar, apelante; y 
de la otra el Licenciado D. Evaristo 
García Atienza, en representación del 
Ayuntamiento de 'fresjuncos, apelado: 
sobre deslinde y amojonamiento de 
términos jurisdiccionales.

Visto:
Visto el expediente gubernativo 

instruido ante el Gobierno político do 
Cuenca, del cual resulta:

Que en 4.® de Abril de 1852 re
currió al Gobernador del Ayuntamien
to de Hontanaya solicitando que nom
brase un comisionado ó diese encargo 
á la Justicia de algunos de los pueblos 
inmediatos para que deslindara y amo
jonase la línea divisoria de los térrai; 
nos de Hontanaya y de Tresjuncos, a 
costa de ambos pueblos, y con presen
cia de los títulos y documentos que 
entrambos exhibiesen:

Que el Ayuntamiento de Tresjun* 
cos, á cuyo informe pasó la instancia 
anterior, lo evacuó en el dia 22, mam' 
Testando que no se hallaba en el cas 
de acceder á ia solicitud de Hontanay ’ 
que la línea de ios términos de If 
juncos se hallaba conocida y 
iindada desde el año de 4636, y ba 
sido confirmada nuevamente en e*
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Je i782, con niútua conformidad de 
las Autoridades de uno y otro pueblo, 
según los documentos que el infor
mante conservaba en su Secretaría:

Que el Gobarnador, no obstante el 
parecer de Tresjuncos, participó ai de 
Hontanaya en 21 de Junio, que no veia 
inconveniente en acceder á su solici
tud, nombrando un comisionado para 
practicar el deslinde, siempre que el 
pueblo de Hontanaya sufragase d$sde 
luego de su sola cuenta los gastos- de 
la operación, hasta que con vista del 
expediente se resolviese sobre el par
ticular:

Que habiéndose Hontanaya confor
mado con la comunicación expresada, 
el Gobernador nombró comisionado pa
ra los efectos del deslinde en cuestión 
al Licenciado en Jurisprudencia Don 
Manuel Muñoz de Luzuriaga, cuyo 
nombramiento hizo saber á los dos 
pueblos en oficios del 2 de Setiembre:

Que el comisionado, en cumpli
miento de su encargo, procedió en 
los dias 8 y 9 á lomar declaración 
á cuatro testigos de Hontanaya de 54 
á 84 años de edad; versando sus decla
raciones acerca de la situación de los 
mojones de la línea divisoria que se 
iba nuevamente á establecer:

Que en el mismo dia 9 pasó el comi
sionado al pueblo de Tresjuncos, y re
conoció, entre otros documentos que 
se le exhibieron, la Real previsión de 
4.® de Setiembre de 4636 concediendo 
á Tresjuntos el derecho de Villazgo 
con independencia del de Belmonie á 
que venia agregado, advirlíendo el co
misionado que al verificarse el des
linde oportuno para dar posesión á 
Tresjuncos de su término se colocaron 
los tres primeros mojones de confor
midad entre las Autoridades de ambos 
pueblos, cuya conformidad no conti
nuó en los demas mojones:

Que en el dia 42 procedió el comi
sionado á realizar el deslinde y amojo
namiento sobre el terreno, con asis
tencia de los representantes de los dos 
pueblos interesados, habiéndose lleva
do á término la operación, no sin ha
berse protestado y discutido acalora
damente y con poco comedimiento 
por parte del Alcalde de Tresjuncos la 
colocación de la mayor parte de ios 
mojones, sin que fuesén estimadas las 
reclamaciones de los. interesados re
presentantes de este pueblo, cuyas fir
mas no aparecen al pié del acta ó di
ligencia del reconocimiento:

Que en 20 de Setiembre elevó el 
comisionado su informe al Goberna
dor, manifestando, entre otros extre
mos, «que por descuido sin duda del 
penúltimo Secretario del Ayuntamien
to no se habian encontrado en Honta
naya documentos relativos al asunto, 
por lo cual hubo el informante de ape
lar al examen de testigos:»

Que el Alcalde de Tresjuncos y su 
comitiva se habian conducido de una 
manera desconocida durante la opera
ción, y que al practicarla el exponen
to se había ajustado al deslinde de 
1782 y á las declaraciones de los tes
tigos:

Que el Alcalde de Tresjuncos diri
gió á su vez en el dia 22 una solicitud 
al Gobernador quejándose de la ma
nera en que so había procedido al des
linde con notable perjuicio deTresjun- 
cos, á cuyo nombre pedia que se de
jase sin electo la opcion:

Y últimamente, que transcurrido 
el plazo señalado por fel Gobernador, 
de acuerdo con el dictamen del Con
sejo provincial, sin que Tresjuncos hu
biese producido los documentos justi
ficativos de su queja contra el comi
sionado, el Gobernador dictó providen
cia en 15 de Octubre de 1833 apro
bando gubernativamente el deslinde y 
amojonamiento practicado por Luzu
riaga.

Vista la demanda presentada ante

6Í Consejo provincial en 23 de Noviem
bre por el Ayuntamiento de Tresjun
cos, pidiendo sustancialmente que se 
dejase sin efecto el referido deslinde 
de Luzuriaga, y se practicase de nuevo 
esta Operación, ajustándola al deslin
de de 1636. ó que se renovase el que 
se había practicado en 1782 de confor
midad de ambos pueblos:

Visto el escrito de contestación 
presentado por Honlonaya, pidiendo 
que se desestimase la pretensión de 
Tresjuncos y se declarase subsistente 
el deslinde de Luzuriaga:

Visto el auto dictado por el Consejo 
provincial en 24 de Abril de 1854, 
recibiendo el pleito á prueba sobre el 
extremo siguiente: «Justificar sí la fija
ción de límites hecha por Luzuriaga es 
la misma que la practicada en 1782,» 
habiendo tenido presente el Consejo, 
al dictar la providencia anterior, la 
circustancia delacuerdo de los pueblos 
contendientes, en punto al referido 
deslinde de 1782:

Vistas las pruebas practicadas por 
ambas partes y especialmente las di
ligencias del nuevo reconocimiento 
practicado en los dias 19 y siguientes 
del mes de Mayo, de ios cuales resulta:

Que por disposición del Consejo 
provincial se nombró al Alcalde de Vi- 
llarejo de Fuentes, como, persona im
parcial, para que, acompañado de dos 
peritos, uno de cada parte, y de terce
ro nombrado de oficio para caso de 
discordia, procediese á rectificar la lí
nea divisoria de Hontanaya y Tresjun
cos, ajustándose al deslinde de 1782, 
y consignándo las diferencias que re
sultaran entre este y el practicado en 
1852 por el comisionado |Luzuriaga:

Que el Alcalde de Villarejo empe
zó la Operación del reconocimiento en 
el dia 19 de Mayo', constituido sobre 
el terreno, y acompañado del perito 
nombrado por Tresjuncos, pero no del 
de Hontanaya, cuya ausencia suplió 
el referido Alcalde, nombrando ad hoc 
sobre el terreno un perito de oficio 
en representación de Hontanaya, ha
biéndose colocado varios mojones en 
situaciones diferentes de las que te
nían ios fijados por el comisionado 
Luzuriaga, sin que pudiera quedar ter
minada la operación en este dia:

Que al continuarla en el 22, con 
asistencia del Alcalde y perito por Hon
tanaya, protestó el primero la nulidad 
de lo actuado en su ausencia y la del 
perito, que trató de justificar alegando 
el mal estado dei tiempo en el dia 19 
como circunstancia bastante para pre
sumir que no se realizarla en tal caso 
la operación:

Que en la continuación de esta, 
protestó nuevamente dicho Alcalde la 
situación que se daba-á varios mojo
nes, con grave perjuicio de Hontana
ya, por lo cual acordó retirarse con 
toda su comitiva, incluso el perito, 
que desatendió las reiteradas intima
ciones del Alcaide de Villarejo para 
que allí permaneciese:

Que el referido Alcalde de Villare
jo determinó llevar á cabo la opera
ción comenzada, supliendo, nueva
mente, con el perito de oficio, la au
sencia del de Hontanaya;

y últimamente, que concluido el 
reconocimiento, deslinde y amojona
miento, dió por resultado, según las 
declaraciones periciales, que había no
tables diferencias, en perjuicio de 
Tresjuncos, entre el deslinde de Lu
zuriaga y el practicado en 1782, cuya 
diferencia consistía desde 110 á 676 
varas entre unos y otros mojones res
pectivamente

Vistos los documentos unidos á las 
actuaciones contenidos en un pergami
no antiguo, cuya foliatura empieza con 
el núm. 7o en su primera hoja, y con
tiene, entre otras cosas, la íleal provi
sión de 22 de Agosto de 1636, haciendo 
merced del Villazgo y jurisdicción pro-

3  -
pía al pueblo de Tresjuncos, dependien
te hasta entonces de la villa de Bel- 
monte:

Visto el folio 170 y siguientes del 
referido pergamino, en que aparece 
consignada la diligencia del deslinde y 
amojonamiento de términos de los 
pueblos de Tresjuncos y Hontanaya, 
practicados en 25 de Mayo de 1782 á 
presencia y de conformidad con sus 
respectivas Autoridades:

Vista la sentencia dictada por la 
Diputación provincial de Cuenca en 14 
de Mayo de 1855, declarando sin efec
to el deslinde practicado por el comi
sionado Luzuriaga, y mandando que 
se esté y pase por el de 1782 según lo 
rectificó en término de prueba el Al
calde de Villarejo de Fuentes:

Visto el escrito presentado ante cl 
Tribunal Supremo Contencioso-admi- 
nistrativo por el Licenciado Torres Me
na, mejorando la apelación de la an
terior sentencia, y pidiendo, á nombre 
del Ayuntamiento de Hontanaya, que 
se revoque en todas sus partes y se 
apruebe el deslinde practicado por Lu
zuriaga, confirmando la providencia 
dictada en este sentido por el Gober
nador civil de la provincia:

Visto el escrito de contestación 
presentado por el Licenciado García 
Atienza, pidiendo que se confirme la 
sentencia apelada con imposición do 
costas al apelante:

Considerando que la referida sen
tencia está ajustada al resultado de las 
actuaciones y pruebas practicadas en la 
primera instancia, de las cuales se des
prende que el deslinde y amojonamien
to practicados por el comisionado Lu
zuriaga se apartaban, con notables de
ferencias en perjuicio de Tresjuncos, 
de los realizados en 1782 con mutuo 
acuerdo de los pueblos contendientes:

Considerando, sin embargo, que 
siempre debe entenderse que ni las an
tiguas demarcaciones de límites ni las 
concordias que sobre ellos hagan los 
pueblos interesados empecen á la libre 
facultad que en todo tiempo tiene la 
Administración activa para señalar los 
términosjurisdiccionales según lo exi
ja la conveniencia pública;

Oido mi Consejo Real, en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; el Marques de Val- 
gornera, D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. Manuel García Gallardo, D. Floren
cio Rodríguez Baamonde, D. Antonio 
Caballero, D. Cayetano de Zúñiga y Li
nares, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
José Ruiz de Apodaca, D- Antonio Gil 
y Záratc, D. Francisco Taraes Hevia, 
D. Antonio Navarro de las Casas, Don 
José María Trillo, D. José Antonio 01a- 
ñeta, D. Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, D. José Sandino y 
Miranda, D. Fernando Alvarez, D. i\Ia- 
nuel Moreno López, 1). Fermín Salcedo 
D. José Cavedn, D. Modesto Cortazar y 
D. Tomás Retorlillo.

Vengo en confirmar en todas sus 
partes la sentencia dictada en este plei
to por la Diputación provincial de 
Cuenca en 14 de Mayo de 1855, enten
diéndose sin perjuicio de las facultades 
legales que competen á mi Gobierno.

Dado en Aranjuez á dos de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación Ventura 
Díaz.»

Publicación.—Leído y publicado cl 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo Real, hallán
dose celebrando audiuicia* pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga co
mo resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una a 
los mismos; se notifique á las partes 
por cédula de Ugier, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid 12 de Mayo de 4858.—Juan 
Sunvé.

DIRECCIJN GENERAL DE INSTRUC
CION PUBLICA.

Negociado 1.“

Se hallan vacantes en el Real ob
servatorio astronómico y nietereológi- 
co de Madrid una plaza de segundo 
Astrónomo, dotada con el sueldo de 
16000 rs. anuales, y dos de Ayudantes 
con el haber anual de 12.000, disfru
tando las personas que obtuvieren 
estas tres plazas habitación en el esta
blecimiento, y teniendo obligación pre
cisa de vivir en él.

Han de proveerse por oposición co
mo prescriben los artículos 4." y 6.® 
del Reglamento del Observatorio.

Para ser admitido al concurso se 
necesita ser español, tener 22 años 
cumplidos y no padecer enfermedad ó 
defecto físico que imposibilite para el 
desempeño de estos cargos.

Los ejercicios, que serán cinco, y 
todos, menos el último, comunes para 
las tres plazas vacantes, se verificarán 
en Madrid en la siguiente forma:

El primero consistirá en un exá- 
men, durante hora y media lo más pa
ra cada cual de los opositores, sobre 
materias de Aritmética, Algebra {com
prendida la teoría general, de ecuacio
nes}, Geometría, Trigonometría recti
línea y esférica, y Geometría analítica 
de dos y tres dimensiones: lodos estos 
conocimientos en su mayor extensión.

El segundo ejereicio se reducirá á 
otro exámen de igual duración sobre 
el Cálculo diferencial é integral, la Me
cánica racional, la Física general y la 
Cosmografía.

Unicamente los que fuesen aproba
dos en los dos ejercicios anteriores se
rán admitidos á los siguientes:

Para el tercer ejercicio se forma
rán trincas ó parejas con los oposito
res que hubieren quedado, y cada» una 
de ellas sorteará un punto entre 25 
que el Tribunal tendrá dispuestos, re
ferentes todos á las materias anterior
mente indicadas. Los individuos de ca
da trinca ó pareja escribirán sobre 
este punto una memoria cuya lectura 
no deberá bajar de media hora, á cu
yo efecto se les incomunicará en dis
tintas piezas del Observatorio durante 
el tiempo de 24 horas, facilitándoseles 
los libros quo necesiten. En los dias que 
se señalen cada opositor leerá su me
moria y le argüirán sus contrincantes 
por espacio de media hora, siguién
dose en esto y en los demás porme
nores de los actos lo dispuesto en el 
reglamento vigente de Instrucción pu
blica.

El cuarto ejercicion consistirá eir 
la resolución de u n  problema numeri 
co, que será el mismo para todos los 
opositores, y que se sacará á la suerte 
entre 10 dispuestos de anlemnno por 
los Jueces sobre las mismas materias 
de los actos anteriores; facilitándose 
igualmente á los candidatos las fórmu
las y tablas necesarias. Este ejercicio 
durará el tiempo que el Tribunal crea 
conveniente.

Los que hubieren firmado la oposi
ción para la plaza de segundo Astróno
mo y fueren aprobados en los ejerci
cios anteriores, se sujetarán ademas á 
otro nuevo acto, que solo versará so
bre Astrónomia, sacando á la suerte 
un punto entre 20 propuestos por el 
Tribunal. Sobre el tema de este punto 
compondrán los aspirantes una memo
ria en el término de 24 horas, con su
jeción á las mismas reglas que para el 
ejercicio tercero quedan señaladas.

Todos los candidatos serán ademas 
examinados del idioma francés.

Y á fin de probar previamente su 
aptitud física, asistirán oclío dias áu- 
tes de la oposición á los trabojo.s del 
Observatorio, enterándose al mismo 
tiempo de los deberes y obligaciones 
anejas á los cargos que prolcminn.
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. Los opositores dirigirán sus solicúu* 
des ames del 1. ® de Octubre al Direc
tor del Observatorio, acompañadas de 
los documentos que crean convenien
tes.

Los ejercicios empezarán á más 
tardar el 15 del propio mes.

Madrid 12 de Junio de 1858.—El 
Director general, Eugenio de Ocboa.

Negociado 4.®
Teniendo presente el art. 82 de la 

ley de 9 de Setiembre del año próxi
mo pasado y la disposición 3.* del Real 
decreto de 23 del mismo mes; esta Di
rección general, de conformidad con 
lo consultado por el Real Consejo de 
instrucción pública, ha resuello lo si
guiente:

1.® Los grados de Bachiller en Ar
tes se conferirán en los Institutos de 
segunda enseñanza.

%"* En la formación de los expe
dientes y en los ejercicios necesarios 
para recibir dichos grados se observa
rá lo dispuesto en el reglamento de 10 
de Setiembre do 1852 para los de Ba
chiller en Filosofía hasta que se pu
blique el que debe sustituirle.

Y 3.* Los Rectores de las respecti
vas Universidades expedirán los títu
los, y procurarán con el mayor esme
ro se cumpla lo que se ordena en es
ta circular y en las disposiciones que 
en ella se citan.

Lo que comunico á V. S. para los 
fines consiguientes. Dios guarde á

V. S. muchos años. Madrid 16 de Ju
nio de 1858.—El Director general, Eu
genio de O choa.=Sr....

SECCION DE LA PROVINCIA

(iOBIERNO CIVIL. 

Circular número 168.

El Excino. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 27 de Mayo últi
mo, me comunica la Real orden si
guiente.

»La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer remita V. S. con toda 
puntualidad cada mes á este Ministerio 
un estado comprensivo del número de 
nacidos y muertos en los pueblos de 
esa provincia con expresión de las en
fermedades que hubieren ocasionado 
los fallecimientos, marcando los que 
hayan sucumbido sin auxilio facultati
vo.=De Real orden lo comunico á 
V. S. advirtiéndole que la voluntad de 
S. M. es que este servicio se haga con 
el mayor celo y que verá con agrado 
el que V- S. desplegue al prestarle.j)

Lo que he dispuesto se inserte en 
el periódico oficial de esta provincia, 
para que llegando á conocimiento de 
los Señores Alcaldes de la misma, pue
da tener cumplido efecto la expresada 
Real orden. Albacete 3 de Julio de 
1858.—Francisco Navarro.

D. José Tomás Pardo, Secretario del Consjo admmislraUvo de esta Provincia.
Certifico: Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.® de 

la Real orden do 22 de Marzo de 1850, se ha reunido el Consejo con 
asistencia del Señor Comisario de Guerra de esta provincia á fin de fijar 
los precios á las especies que hubiesen suministrado los pueblos á las 
tropas del ejército y Guardia civil en todo el segundo trimestre del cor
riente año, y con vista de los testimonios remitidos y demas noliciai 
existentes, resulta que el término medio general en cada uno de los me
ses del citado trimestre es el siguiente:

Radon

MESES.

Abril 
Mayo 
Junio

Así resulta de

de pan de 
libra y 
media 

Rs. Cént.
~ 8 3  
1,03 
1,12

Fanega
de

cebada. 
Rs. Cént.

22
26
18

Arroba 
de paja. 

Rs. Cént.
2,75
9

Arroba
de

aceite. 
Rs. Cént.

46
45
48

Arroba 
de leña. 

Rs. Cént.

U 2
1,03
1,06

-irro6a
de

carbón. 
Rs. Cént.

4.50
4.50
4.50

acuerdo de la expresada Corporación. Y para que cons
te y obre los efectos oportunos libro la presente con el V.® R.® del Se
ñor Vice-presidenle y sellada con el de este Consejo en Albacete a 5 de 
Julio de 1858.—/osé Tomás Pardo.~~£. V. P., José Garda [Gutiérrez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

La Dirección genera! de propie
dades y derschos del Estado en 17 
del finado me dice lo siguiente:

•La proximidad de la recolección 
de cereales t la importancia de las 
rentas por fincas y censos que ven
cen á fin del actual y en los meses 
inmediatos, me mueve á llamar la 
atención de V. y á escitar su celo 
para que inmediatamenie se dedique 
con la mayor eficacia á realizar cuanto 
se adeude por dichas rentas, y á pre
parar lo conducente para que el co
bro de las que van a vencer no se 
dilate mas de) plazo respectivo, Al 
efecto publicará V̂  los avisos con
venientes en el Bofetin oficial y dia
rios, y pasado el término de Instruc
ción procederá V. egecutivamente con
tra los deudores; y si llega el caso, 
que no es de esperar, de que por al
quiler se suscitase ' á la Administra
ción embarazos de cualquier género 
para el cabal desempeño de semejante 
servicio, ó que alguna autoridad local 
no prestase á V. y á sus delegados el 
apoyo necesario, lo pondrá inmedia
tamente en conocimiento del Sr. Go
bernador; y si la índole del asunto lo 
exigiese, Jo denunciará V. al juzgado

de Hacienda para que al tenor de lo 
dispuesto en el art. 56 de la Real 
Instrucción de 51 de Mayo de 1855, 
pueda procederse contra los culpables 
corno defraudadores y ocultadores de 
los intereses de la Hacienda. Me avi- 
s rá V. el recibo de esta circular, ma
nifestando el número, dia y nombre 
de los periódicos en que le dé pu
blicidad, y á su tiempo cualquier in
cidente que deba V. poner encono- 
cimiento de esta Dirección.»

V á fin de que tenga efectt) la 
anterior orden circular se previene á 
lodos los contribuyentes por rentas, 
censos y demas emonumenlos proce
dentes del Clero y del Estado, que 
al vencimiento do ios plazos tanto en 
frutos como en metálico, acudan pun
tualmente á satisfacerlos á las Ad
ministraciones subalternas á que cor
respondan, y los de este partido á la 
principal, sin dar lugar á emplear los 
medios coescilivos que tan gravosos son 
y que esta* Administración pondrá en 
ejecución con la mayor actividad sin 
reconocer escusas de' ningún género; 
esperando de los Señores Alcaldes den 
la mayor publicidad posible á este avi
so en provecho de sus administrados.

Albacete 2 de Julio de 1858._J>n<-
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PARTE NO OFICIAL.
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MINERALES SULFUROSOS,

á 20 minutos de la Estación 
de Novelda,

EL FlRRO-GARRll DE AllCAlVTE,
a b ier io s  a l público

H¿S7A n il DE SETIEUBEE,
La concurrencia de bañistas, obli

ga á advertir á las personas que hayan 
de hacer uso de los expresados baños 
y deseen tener seguridad de encontrar 
habitación a su llegada, escriban al Ad

ministrador del establecimiento quien 
lleva un turno riguroso, de los pedidos 
y cuidará de avisar con anticipación el 
dia que á cada uno lo llegue el suyo: 
hay cuartos con asistencia para huespe
des y habitaciones para familias que no 
quieran alterar sus costumbres.

El viaje á los baños debe hacerse 
por el camino de hierro de Alicante 
hasta la Estación de Novelda donde se 
hallarán carruages que van al estable
cimiento en veinte minutos.

El Diario mercantil de Valencia, 
Estado, La Actualidad periódico de 
medicina y otros, se han ocupado de 
este establecimiento que se está ch- 
sanchando para darle mayores comodi
dades en la temporada del año próximo,

ALBACETE.

IMPRENTA DE LA UNION-
. calle del Rosario^ núm. lO*
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